
Programa del curso: El Régimen recursivo municipal y sus
particularidades

Propósito de la capacitación

Qué el participante adquiera la capacidad de comprender y desarrollar las etapas
recursivas de las actuaciones municipales, incluyendo los procedimientos de
impugnación y sus particularidades según la estructura organizacional de las
corporaciones locales. Podrá identificar el fundamento jurídico de cada vía recursiva, ya
sean actos emitidos por el Alcalde y/o sus subordinados, o acuerdos tomados por el
Concejo Municipal y/o sus subordinados.

Asimismo, el participante podrá estudiar la figura del contralor no jerárquico o jerarca
impropio, comprendiendo sus particularidades, limitaciones y alcances de actuación, así
como identificar y delimitar los roles que cumplen los distintos jerarcas impropios que
pueden actuar sobre la labor municipal.

Adicionalmente, se espera que el participante estudie figuras relevantes del Código
Municipal como el Veto y sus implicaciones legales, la apelación per saltum, el recurso
extraordinario de revisión, medidas cautelares, entre otras, para poder aplicar este
conocimiento en sus actividades dentro y fuera de la organización, contribuyendo así a
una gestión más eficiente y eficaz en el ámbito municipal.

Objetivo general

Estudiar el régimen de impugnación de las actuaciones municipales, según lo
establecido en el Código Municipal, Código Procesal Contencioso Administrativo y
demás normas aplicables, cuyo fin es que el estudiantado conozca la estructura de
impugnación municipal, incluido el rol del contralor no jerárquico o jerarca impropio, y
pueda identificar y ejercer los distintos mecanismos de impugnación existentes contra
los actos emitidos por el Alcalde y/o sus subordinados, o bien, acuerdos tomados por el
Concejo Municipal y/o sus subordinados.

Contenido temático

● Organización Municipal y estructuras jerárquicas
● Procedimientos constitutivos y procedimientos de impugnación
● Contralores no jerárquicos de legalidad o jerarcas impropios en materia

municipal e inadmisibilidades del régimen recursivo ante ellos.



● El agotamiento de la vía administrativa y las particularidades en el ámbito
municipal

● Generalidades del régimen recursivo municipal
● Régimen recursivo contra los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal y los

funcionarios que dependen del Concejo Municipal
● Régimen recursivo contra los actos emitidos por el Alcalde Municipal y los

funcionarios de su dependencia.
● Veto del Alcalde, apelación per saltum, recurso extraordinario de revisión,

medidas cautelares y otros.

Duración

32 horas distribuidos en 7 clases de 2.5 horas de 6:00 a 8.30 p.m. para 18 horas de
forma sincrónica y 14 horas en forma asincrónica distribuidas a lo largo del curso.

Perfil de la persona facilitadora de aprendizaje

Jennifer Arroyo Chacón

Doctora en Gestión Pública y Ciencias Empresariales (ICAP),
Doctora en Derecho (UNED), Maestría en Administración Pública
con énfasis en Gestión Pública (UCR), Bachillerato y Licenciatura
en Derecho (UCR), Bachillerato y Licenciatura en Contaduría
Pública (USAM).

Incorporada al Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, al Instituto de Auditores
Internos de Costa Rica y al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.

Cuenta con amplia experiencia en el ejercicio de la auditoría: financiera, operativa,
gubernamental, estudios especiales, investigaciones de relaciones de hechos y afines y
es certificada en Normas Internacionales de Auditoría.

Fungió como Coordinadora de Equipos de auditoría con personal a cargo tanto de
auditoría como de otras áreas de formación en la Contraloría General de la República y
como asesora legal de equipos de auditoría en la misma institución.

Actualmente es Jueza de las Jurisdicciones Civil y Contencioso Administrativa, se ha
desempañado en la judicatura en el Tribunal Contencioso Administrativo, en el Juzgado
Concursal y el Tribunal Primero Colegiado Civil del I Circuito Judicial de San José.



También se desempeña en la UNED en la Escuela de Ciencias Sociales y
Humanidades en donde brinda los cursos de derecho para los estudiantes de la carrera
de administración de empresas con sus diferentes énfasis. Cuenta con más de 10 años
de experiencia docente en cursos virtuales y presenciales.

Marco Antonio Hernández Vargas

Egresado del Doctorado en Derecho y Magíster en Derecho Público
por la Universidad de Costa Rica.

Se ha desempeñado como Coordinador del Área de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Hacienda y actualmente es Juez del

Tribunal Contencioso Administrativo, habiéndose destacado 8 años en la Sección
Tercera, órgano que fungía como contralor no jerárquico de legalidad en materia
municipal. Ha sido profesor universitario del curso Procedimientos Administrativos en la
Universidad de San José.

Es coautor del libro “El Procedimiento administrativo sancionador en la administración
pública, guía práctica con jurisprudencia”, primera edición, Investigaciones Jurídicas
Sociedad Anónima, Costa Rica, 2017. Es autor del artículo “El Procedimiento
Administrativo Sancionador en Costa Rica” publicado en el Anuario Iberoamericano de
Derecho Administrativo Sancionador, primera edición, IJ Editores, Latinoamérica, 2019.
Participó como expositor en el Seminario Internacional de Derecho Administrativo:
“Cuadragésimo Aniversario de la Ley General de Administración Pública” celebrado por
el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica durante los días 11, 12 y 13 de junio
de 2018.


